
 
 
 
NORMAS DE ACTUALIZACION DE TARJETAS DE CONTINUACION DE 
TRATAMIENTO CONTINUO: 
 
PACIENTES ATENDIDOS POR ESPECIALISTAS EN CAMIULA: 
 
1.- Los pacientes deben solicitar la Cita por Historias Médicas con el Especialista. 
 
2.- Una vez otorgada la cita por Historias Médicas, el usuario debe pasar por 
Farmacia con el fin de verificar el día de la consulta con el médico tratante. 
 
3.-Actualizada la tarjeta, el usuario dejara la tarjeta de tratamiento continuo en la 
farmacia donde se le asignara un número clave para  su manejo personal dentro 
del programa. (  Código de Barra que se colocará  detrás de la Cédula de 
Identidad ) 
 
4.- Después de tres meses sin utilizar el Programa de Tratamiento continuo, el 
usuario queda fuera del sistema. 
 
PACIENTES ATENDIDOS  CON ESPECIALISTAS FUERA DE CAMIULA 
(MEDICOS EXTERNOS): 
 
1.- El paciente debe traer a Farmacia el Informe Médico actualizado por el médico 
tratante, donde refleje dosificación diaria de la medicación prescrita. 
 
2.- El personal de Farmacia se encargara de llevarlo a Historias médicas para su 
trascripción. 
 
3.- Historias Médicas se encargara de enviar a Farmacia la Tarjeta de tratamiento 
continuo actualizada para asignar la clave para su manejo personal dentro del 
programa. 
NOTA: EN AMBOS CASOS: 
- La prescripción de Tratamiento Continuo debe estar ajustada al Petitorio de 
la Farmacia CAMIULA. 

- En el Programa de Tratamiento Continuo no se incluirán vitaminas. 
El tiempo para actualizar dichas tarjetas es del 01 de Febrero al 31 de Marzo 
2011.- 
No se despachará en farmacia tarjetas que no se encuentren actualizadas. 
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